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Sr. Ing. Roque Varela Antillón.
Donde se encuentre:

Que en el expediente civil Núm. 84/974,
relativo al Juicio Ordinario de Precripción
Positiva, promovido por el señor Víctor Ro-
dríguez Fuentes. en contra de Usted y el' C.
Encargado del Registro Público de la Propie-
dad y del Comercio de Huimanguillo, Tabas-
co, se dictó un auto que copiado a la letra
dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Sexto Partido Judicial del Estado.-H. Cárde-
nas, Tabasco, mayo once de mil novecientos'

\: .setenta y cuatro.-Por recibido el expediente
-civil número 23/974, que con oficio número
1126, de fecha veinticuatro del mes de 8.bril
anterior, procedente del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, relativo al juicio Ordi-
nario Civil de Prescripción Positiva, promovi-
do por Víctor Rodríguez Fuentes, en contra

,de Roque Varela Antillón y Encargado del Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comercio
de la Ciudad de HuimanguilIo.-Désele entra-
da, fórmese expediente, regístrese en el Libro
de Gobierno, dé se aviso de inicio al Superior.
-Con fundamento en los artículos 254 y 255
del Código de Procedimientos Civiles, se ad-
mite la demanda en la vía y forma propuesta.
-Gírese atento exhorto al C. Iuez Mixto de
Primera Instancia de la Ciudad de Huimangui-

, lIo, Tabasco, para que en auxilio de este Juz-
gado, notifique, corra traslado y emplace al En-
cargado del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de aquel lugar, para que en
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un término de nueve días más tres por razón
de la distancia, conteste la demanda instaura-
da en su contra.-En lo que respecta al señor
ingeniero Roque Varela AntilIón, toda vez que
se ignora su domicilio con apoyo en los artícu-
lo 121 del Código de Procedimientos Civiles,
háganse las notificaciones por medio de edic-
tos, que deberán publicarse en el Periódico

, Oficial del Edo. y diario "Rumbo Nuevo", edi- .
. tados en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
por tres veces consecutivas de tres en tres días,
haciéndosele saber al demandado que debe
presentarse dentro de un término que no ba-
jará de quince ni excederá de sesenta, y pro-
duzca su contestación dentro-del término de
ley.-Se requiere al señor Víctor Rodríguez
Fuentes, para que señale domicilio y persona
en esta ciudad para oír y recibir toda clase
de citas y notificaciones.-Notifíquese y cúrn-
plase.-Lo proveyó y firma el C. Juez Mixto
de Primera Instancia del Sexto Partido Ju-
dicial del Estado, licenciado Porfirio Jiménez
'López, por ante los 'testigos de asistencia que
certifica y da fé.-Dos firmas ilegibles.-José
M.-Rúbricas ... J. • '

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, editado en fa Ciudad de Vi-
Ilahermosa.. Tabasco, expido el presente edic-
to en la H. Ciudad de Cárdenas, Tabasco, a
los nueve días del mes de septiembre de mil
novecientos setenta y cuatro.

El Secretario Judicial "B"

José Ramos de la Cruz.,
3-1 '
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Juzgado Mixto de 1ra. Inst. del Séptimo
Partido Judicial del Edo.-Huimanguillo, Tab.

I D le T o
C. Natividad Javier Mendoza Ramírez.
Donde se encuentre.

.En el expediente civil número 117/974,
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Nece-
sario promovido por la señora Nora María Ca-
lles Colorado de Mendoza, en contra del C.
Natividad Javier Mendoza Ramírez, con fecha
veinte de agosto del presente año, se dictó un
auto que a la letra dice:

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Séptimo Partido Iudicial del Estado. Hui-
manguillo, Tabasco, a 20 de agosto de 1974
mil novecientos setenta y cnatro.-Por presen-
tada la señora Nora María Calles Colorado de
Mendoza, con su escrito de cuenta, documen-
tos y copias simples que acompaña, señalan-
do para oír y recibir notificaciones, los estra-
dos de este Juzgado, se le tiene promoviendo la
Vía Ordinaria Civil Juicio de, Divorcio Nece-
sario, en contra de su esposo Natividad Ja-
vier Mendoza Ramírez, por la causal prevista
por el Estado, y 24, 155 fracción XII, 254,
255 Y demás aplicables del Código de Proce-
dimientos. Civiles, dé se entrada a la demanda
en la vía y forma propuesta. Tomando en con-
sideración que el demandado es de domicilio
ignorado, con aDOYOen el artículo 121 frac-
ciónII del citado Código Civil, expídase los
edictos que se publicarán de tres veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, y
por otras tres veces de tres en tres días en un
diario de circulación en la Ciudad de Villa-
hermosa, Tabasco. Haciéndole saber al deman-
dado que deberá presentarse a este Juzgado a
recoger las copias del traslado en un término

. que no bajará de quince días, ni excederá de
sesenta, computables a partir de la última pu-
blicación del edicto. Regístrese en el Libro de
Gobierno baio el número que le corresponda y
dése aviso de su inicio a la Superioridad. No-
ifí '1 L' dó fi 1 CtI iquese y cumplase.- o acor o y rrrna e .

Juez Mixto de Primera Instancia, por ante la
C. Secretaria que autoriza y da fé.

Lo que transcribo a usted para su cono ...
cimiento, haciéndose saber que las copias sim-
ples de la demanda se encuentran a su dispo-
sición en h S'::é:l'ctéTfa de este Juzgado.

La Secretaria del Iuzsado Mixto de 1ra. Int.
C. De;';} MB1'fa'Hménez de Ortiz,

3-1

EDICTO
SR. ESTEBAN SANTOS CORDOV A.

DONDE SE ENCUENTRE .

En la causa civil número 79./974 relativa
al Juicio de Divorcio Necesario promovido por
la señora Rosa García de Santos en su contra,
con fecha siete del presente mes se dictó un
auto que dice:

"Juzgado Mixto ele Primera Instancia del
Décimo Segundo Partido Iudic.al c'c1 lado,
Paraíso Tabasco, Septiembre S~~;2 de :1<1 no-
vecientos setenta y~cuat~o.- Vist~c1; :1 esc~o
que presenta la senara Rosa GéH'('!él Cíe s~drls
y se le tiene en la vía ordinaria c;,q .. deman-
dando a su esposo Esteban Santos Córdova de
quien ignora su domicilio, el di . 8 Necesa-. -c 1 '10~ Artícul .C' r-¡:;:; ')";7 f¡''''0,~no. 0,1 apoyo. en~,) r .' •• ".Co ¿~" ... ~ rÓs; ü,~

ción VIn v XII, 282, 288, 286 v demás rela-
tivos del CÓdigo Civil Vigente y 155 Fracc. XII
254,255,257,258 Y 259 del Código de Proce-
dimientos Civiles del Estado, se da entrada a
la demanda en la vía y forma nroplicsta.-
Anótese en el Libro de Gobierno d~sc: 8,rj50 de
inicio a la H. Superioridad y al Ministerio PÚ-
blico la intervención legal que le corresponda.
Como el demandado Esteban Santos Córdova
es de domicilio ignorado, notifíqucsele por me-
dio de edictos que se publicarán por tres veces
de tres en tres días, en el Periódico Oficial del
Estado y en el Dinrio "Presente" que se edita
en la Ciudad de Vil1ahermo~a, !ab8sco, r:Jlr
que se presente dentro del termino de q'-H~
días a este Juzgado a recoger las copias simples
de la demanda y dentro de Jos rLlCVC días si-
guientes produzca su contestD.ci('n.--- Compute
la Secretaria el término.- Notifiaucse y Cúm-
plase.- Lo proveyó, mandó y firma el licen-
ciado Eduardo A. Méndez Gómez, J\:llCZ Mixto
de Primera Instancia ante el Secretario que
Certifica y da fé.".

Como está ordenado se expide el presen-
te edicto para su publicación en los Periódicos
señalados.

Paraíso, Tab., Septiembre 7 ,~(; ;(?7~l

El Secretario del Juzgado.

LICINIü IVIAGA:f:;A ALE;:",j\DRO
.., - 3
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
RESULTANDO QUINTO.-En oficio

-número 1305 de fecha 3 de octubre de 1973,
la Comisión Agraria Mixta, comisionó perso-
nal técnico para que efectuara los trabajos de
planificación que marcan las Fracciones II y
III del Artículo 286 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, rindiendo el comisionado su in-
forme con fecha 8de mayo de 1974, mani-
festándose que habiendo elaborado el plano in-
formativo se encontró que en el radio de 7 kiló-

RESULTANDO PRIMERO.-Por escri- . metros existen varios ejidos: Ostitán, Chico a-
to de fecha 4 del mes de Septiembre de 1972, cán, Tierra Nueva, Rafael Martínez de Esco-
un grupo de campesinos de la Ranchería Chi- . bar, Paredón y Paredón 2/a. Sección, todos
coacán, del Municipio de Huimanguillo, Esta- ellos pertenecientes al Municipio de Huiman-
do de Tabasco se dirigieron al C. Gobernador guillo, Tabasco, llegándose a la conclusión que
\0-11stitucional del Estado solicitando en do- por su extensión y calidad no hay propiedades
t~ ión de tierras para solventar sus necesida- afectables.
des agrícolas, instaurando se el expediente nú-
mero 909 con el nombre de "El Progreso", el
día 21 de octubre de 1972.

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado en el expe-
diente de Dotación de ejidos al Pobla-
do "El Progreso", Municipio de Hui-
manguillo, Tab,

VISTO para resolver el expediente de Do-
ración de ejidos para el poblado "El Progreso",
Municipio de Huimanguillo, Tabasco; y ,

tI
11

RESULTANDO SEGUNDO.-Dicha so-
licitud fué publicada íntegramente en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado en el
número 3191 de fecha 18 del mes de abril
de 1973.

RESULTANDO TERCERO.-Para dar
curnplimien to a 10 que establece el Artículo '17
de Ia Ley Federal de Reforma Agraria con Ac-
ta levantada con fecha 3 de noviembre
ele 1972, fueron electos los CC. Ausencio
Yera González, Sebastián Iiménez y Juan Mar-
tínez Almeida, como' Presidente, Secretario y

(,j.cal respectivamente, expidiendose el 18 de
iioviernbre de 1972 nombramientos para cum-
plir con lo establecido en la Fracción 5a. del
Artículo 9 de la mencionada Ley.

ji

j

RESULTANDO CUARTO.-Por oficio
número 963 de fecha 11 del mes de junio de
1973, la Comisión. Agraria Mixta comisionó
Censador para que efectuara el levantamiento
del Censo General Agropecuario a que se refie-'
re la Fracción I del Artículo 286 de la Ley Fe
deral ele Reforma Agraria. El Comisionado rin-
dió su informe con fecha 21 de junio de 1973,
con el resultado siguiente: número total de ha-
bitantes 124, número de jefes de hogar 17, nú-
mero de capacitados según junta 37, número
de solteros mayores de 16 años 20, número de
cabezas de ganado mayor 71 número de cabe-
zos ele ganado menor 63, número de aves de co-
rrola 208.

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la
solicitud de dotación de cjidos presentada por
campesinos de la Ranchería Chicoacán del Mu-
nicipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco,
se ajustó y tramitó de acuerdo con lo estable-
cido por el Artículo 272 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, y demás relativos a esta Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los trabajos censales se ejecutaron conforme a
lo dispuesto en la Fracción I del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria compro-
bándose que existen en el mencionado lugar
37 campesinos que reunen los requisitos esta-
bleeidospor los Artículos 195 y 200 de la Ley
Federal de Reforma Agraria. .

CONSIDERANDO TERCERO.- Que
con el informe rendido por el Ingeniero comi-
sionado se llegó al conocimiento que dentro
del radio de afectación legal, no exiten terre-
nos Nacionales, baldíos del Fisco del Estado,
ni propiedades particulares que por su exten-
sión y calidad pudieran ser afecta bIes que sir-
vieran para dotar al grupo peticionario.

CONSIDERANDO CUARTO.-Que con
los datos y constancias que obran en el expe-
diente son suficientes para resolver acerca de
la procedencia de la solicitud de dotación de
ejidos que hacen los vecinos de la Ranchería
Chicoacán, del Municipio de Huimanguillo, Es-
tado de Tabasco, por lo que el Suscrito Gober-
nador Constitucional del Estarlo Libre y Sobe-
rano de Tabasco, de conformidad con lo aue
establece el Artículo 27 Constitucional, 292 de
la Ley Federal de Reforma Agraria.

(Sigue a la vuelta)

AÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO.
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PRIMERO.-No es procedente la solici-
tud de dotación de tierras, presentada ante el
C. Gobernador Constitucional del Estado, por
los campesinos del pobládo "El Progreso", de
la Ranchería Chicoacán, Municipio de Hui-
manguillo, Estado de Tabasco, por no haber
tierras afectables para satisfacer sus necesida-
des agrícolas. '

SEGUNDO.-- Se niega la acción inten-
tada en virtud de no haberse localizado dentro
del radio de 7 kilómetros terrenos Nacional ni

- propiedades particulares que por su extensión
y calidad pudieran ser afectables para dotar' al
poblado de referencia dejándose a salvo los de-
rechos de los 37 capacitados que arrojó el cen-
so para que lo ejerzan en tiempo y forma de-
bida conforme a la Ley.

TERCERO.-Los campesinos cuyos nom-
bres se mencionan a continuación son los que
quedaron con sus derechos a salvo. 1.-Ausen-
cio Yera González, 2.-José M. Yera de la Ro-
sa, 3.-Juan J. Yera de la Rosa, 4.-Mario
Landero Oliva, S.-Juan Martínez Almeida,
6.-José A. Martínez López, 7.-Luis Landero
Yera, 8.-José Landero de la Rosa, 9.-José
Landero de la Rosa, lo.-José Rivera Gonzá-
lez, ll.-Amado Pérez Barahona, 12.-.César
Agui1ar Pereyra, 13.-Delib Aguilar Cruz, 14.
-Miguel Pardo .Aguilat, 15.--Abigail Pardo
Luna, 16.-Ismael Pardo Luna, 17.-Juan Par-

do Luna, 18.-Gustavo [iménez Isidro, 19.- .
Aureliano Iirnénez Pardo, 2o.-Luz del A.
Olán Cruz, 21.-José Landero Oliva, 22.-
Luis Cerino Ruiz, 23.-Domingo López Mon-
tiel, 24.-Juan López Sánchez, 25.-Rodolfo-
López Sánchez, 26.-Juan Pérez Cerino, 27.-
Sebastián Roda García, 28.-Domingo Pérez
Cerino, 29.-Rodo1fo López Sánchez, 30.-
Juan' López Sánchez, 31.-Gregorio Pardo
Aguilar, 32.-Agustín Pérez Cerino, 33.-Jo-
sefa Ramírez de Evia, 34.-Ramón Alejandro'
García, 35.-Genaro Sánchez Ramírez, 36.-
José Cruz Hernández Ruiz, 37.-Lucio Pérez
López. '

CUARTO.-Publíquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta para el debido cumplimiento •
lo previsto en el Artículo 298 de la Ley Federafl!l!'~
de Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es
tado de Tabasco a los 3 tres días del mes de
julio del año de 1974 mil novecientos setenta
y cuatro.

El Gobernador Constitucional del Estado.
LIC. MARlü TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y
Sociales del Gobierno de Tabasco.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

PODER JUDICIAL DE TABASCO

JUZGADO 10. DE LO CIVIL 'C
Y"';\ n • /C-:, •• (()

: ¿",j ! , (l,__
L Á.:. ".~'::'>¡

C. Martha Elena Ramón Hernández.
Donde se encuentre.

En el expediente número 658/970, relati-
vo al juicio Ordinario Civil de Divorcio pro-
movido por Víctor Manuel Torres Sladívar en
contra de Martha Elena Ramón Hernández, se
encuentran entre otras las siguientes constan-
cias:

ACUERDO:- Villahermosa. Tabasco.
Dieciocho de septiembre de mil novecientos se-
tenta y cuatro, Unase a sus autos el escrito de
Víctor Manuel Torres Sladívar, recibido en die-
cisiete de los corrientes para que surta sus eíec-

tos y se acuerda:- UNICO:- Por las razones
que expone el promovente en su escrito de
cuenta expídanse los edictos que solicita para
su publicación ordenadas en el auto de inicio.
-Notifíquese por lista de acuerdos y cúmpla-
se. Lo proveyó, mandó y firma el C. Juez del
conocimiento, con el Segundo Secretario que
certifica.-Lezcano.- Una firma ilegible. Rú-
bricas.

AUTO DE INICIO:- Villahermosa. Ta-'
basca. Ocho de Diciembre de Mil novecientos

(Sigue al frente)

ARO DE LA REPURLICA li'li'nJ;'D A' V nVI C::J:'l'"J,lnn
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Juzgado Mixto de Primera Instanciasetenta.-Por presentado el señor Víctor Ma-
nuel Torres Sladívar, con su escrito y anexos
recibidos el treinta de noviembre próximo pa-
sado, demandando en la vía Ordinaria Civil
D~vorcio Necesario en contra de su esposa l~
senara Martha Elena Ramón Hernández de do-
micilio ignorado. Con fundamento en los ar-
tículos 254, 255, 256 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles, se dá entra-
da a la demanda en la vía y forma propuesta.
Como la señora Martha Elena Ramón Hernán-
dez es de domicilio ignorado, con apoyo en el
artículo 121 fracción II del ordenamiento ci-
tado notifíquesele por edictos que se inserta-
rán en el Periódico Oficial del Estado y en el
Diario "Presente" por tres veces de tres en

'tres días, haciéndole saber que deberá presen-
I{l~rse dentr~ del término de sesenta días a reci-
. '!hr l.as C~p.I~Sdel traslado, las que quedan a

su disposición en la Segunda Secretaría de es-
te Juzgado, para que conteste la demanda den-
tro del término de nueve días conforme 10 or-
dena el artículo 255 del citado ordenamiento.
~d,:iértase a las partes que el período de Ofre-
címíentos de Pruebas por diez días, que es fa-
tal y correrá del siguiente al en que venza el
término para. contestar sin perjuicio de las ex-
cepciones, prevenidas por la Ley y que las
pruebas zque ofrezcan deberán relacionarlas
con los puntos controvertidos declarando los
n?~bres y d~mici1ios de testigos y peritos y
pidiendo la .cI.tación d~ l~ contra parte para
absolver pOSICIOnes.Asimismo hágase saber a
las partes que e.l término de sesenta días para
recoger las copias .del traslado, correrá al si-
guiente de la fecha de la úlitima publicación.

(~órmese expediente y regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda
y dése aviso al Superior. Notif'íqúese. Cúmpla-
se. Lo proveyó,' mandó y firma el C. licencia-
do. Mario Cla1!dio Lezcano y Cortazar, Juez
Primero de Primera Instancia de lo Civil, del
Primer Partido Judicial del Estado, con el Se-
gundo, Secretario que certifiéa.-Lezcano.-
Una firma ilegible.s--Rúbricas.

Para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces de tres en tres
días expido el presente edicto a los veintiún
días del mes de septiembre de mil novecien-
tos setenta y cuatro, en :J Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

El Segundo Secretario.

Luis Enrique Gallegos Pérez.
3 -. 1

ETv'IILIANü ZAPATP., TAR.

EDICTO

C. VICTOR MARIN LANDERO.
DONDE SE ENCUENTRE:

. En el. expediente 35/974, relativo al [ui-
CIOSumario de Desa-hucio promovido por la
señora Nel1y Torres Leynes en contra de us-
ted, se dictó una sentencia que en sus puntos
resolutivos dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial del Estado, Emiliano
Zapata, Tabasco. Agosto veintiocho de mil no-
vecientos setenta y cuatro ... Primero: Es com-
petente este Juzgado Mixto de Primera Instan-
CIa, para fallar de este sumario.- Segundo: La
actora Nelly Torres Leyncs probó su acción y
el demandado VICTOR MARIN LANDERO
no se excepciono Ter e e ro: se condena
al demandado Víctor Marín Landero a la de-
socupación del inmueble que ocupa e identi-
fic.ado .en autos. Cuarto: Igualmente para cu-
brir el Importe de las pensiones adeudadas pro-
cédase en la vía de ejecución si así 10 pidiere
la actora.- Quinto: Para la ejecución del De-
s~-h.ucio que se decreta procedas e en día y hora
habI1.- Sexto: Al causar ejecutoria estas reso-
lución, dése de baja en el 'Libro de Gobierno
y re~1ítase. 1.as respect.ivas copias a las depen-
d.en~I?S ofIcI!lles,',Septirno: Corno este Juicio se
SIgma en rebeldía publíquense los puntos re-
solutivos de esta resolución por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado a
más de la forma prevenida en el artículo 6't6
del Código de Procedimientos Civiles.-No-
tif~quese l Cúm~lase y en su oportunidad ar-
chivese el expediente como asunto concluido.
- Así lo proveyó y firma el Ciudadano li-
cenciado José Natividad Olán López, Juez Mix
ro de Primera Instancia, por ante el Secretario
ele Acuerdos, con quien actúa, que certifica y
da fe.-firmado. . ,

Lo que transcribo 'a usted, por vía de no-
tificación para su publicación por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Esta-
('O, a los dieciocho días del mes de septiembre
de mil novecientos setenta y cuatro. ..

El Secretario del Juzgado.

Audornaro López Guzmán.

AJ'ii)'O nF I 4 IlJ:'PJTlH lr'A CVTu:;'n A" " •..••r"1I' ••••~~ •• --
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Jalpa de Méndez, Tab.

C. SIXTO MADRIGAL CONTRERAS,
DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico a usted, que en el Expediente
Civil número 2/972, relativo al Juicio Ordina-
rio de Prescripción Positiva, promovido por
Carmen Madrigal Palma y Eladia Sánchez de
Madrigal, en su contra, se dictó la siguiente
sentencia de fecha veintiocho de Febrero del
año actual, cuyos puntos resolutivos dicen:

" ... Primero:-Ha procedido la vía ele-
gida por los actores.- Segundo.-Se declara
que procede la demanda entablada en este Jui-
cio Ordinario Civil por Carmen Madrigal Pal-
ma y Eladia Sánchez de Madrigal, en contra
del señor Sixto Madrigal, Contreras y del C.
Encargado del Registro Público de la Propie-
dad y del Comercio de Cunduacán Tabasco.
-, Tercero.-Por tanto se declara que ha pres-

,cripta en favor de los actores y por ende se han
convertido en propietarios absolutos del Pre-
dio Rústico ubicado en la Ranchería, El .Río
de este Municipio, con la superficie y linderos
que han quedado descritos ampliamente.-
Cuarto.-Consecuentemente a 10 anterior, pro-
ceda el C. Encargado del Registro Público de
la Propiedad de Cunduacán, Tabasco a la can-
celación de la inscripción número trescientos
setenta y tres, folio ciento veintiséis del Va-
lúmen dos del Libro Mayor.- Quinto.- Pu-
blíquese los puntos resolutivos de la presente
sentencia por dos veces de tres en tres días en
el Periódico Oficial del Estado: y tan luego
cause ejecutoria esta resolución inscríbase en
el Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio del Cuarto Partido Judicial del Estado,
para que la misma le sirva de título de pro-
piedad a los actores para acreditar su perte-
nencia respecto del inmueble que ha prescrip-
to a su favor, para 10 cual deberán expedírsele
copia certificada del presente faIlo.-SEXTO.
-No se hace especial condenación de costas
en esta Instancia.- Notífiquese y cúmplase.
Así definitivamente Juzgando, 10 sentenció,
manda v firma el C. Licenciado Daniel Gamas
Amat, juez Mixto de Primera Instancia, asis-
tido de la Secretaria Judicial con quien actúa
señora Delfina Hernández de Pérez, que cer-
tifica y da fé.-Rúbrica de1 C. Juez y Secreta-
ria.

(

H. Ayuntamiento Constitucional de
Cárdenas, Tab.

EDICTO

MARIA LUISA RUIZ, mayor de edad,
mexicana, casada, y señalando para oír noti-
ficaciones su domicilio en el Ingenio de Nue-
va Zelandia de este Municipio, se ha presen-
tado a este H. Ayuntamiento Constitucional
que presido, denunciando un lote de terreno
del Fundo Legal en la calle Degollado de es-
ta ciudad, el cual tiene las medidas y colin-
dancias siguientes: Al Norte, co~ Felipe Gon-
zález, mide 10.40 mcrtso, al Sur, calle Dego-
llado mide 13 metros, al Este, con Luis So-
brado Díaz, mide 17.s0 metros y al Oeste con
Antonio González y Sixto Murillo Lara, mi~<;
19.54 metros, haciendo una superficie total de"
216.68. M2.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se encuen-
tre con derecho se presente a deducirlo en el
término de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial, tableros Muni-
cipales y parajes públicos, de acuerdo con lo
estatuído en el Artículo XX del Reglamento
de terrenos del Fundo Legal.

H. Cárdenas, Tab., a 10 de noviembre de 1973.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
Lic. Eduardo Estrada Espinosa

El Secretario.
Octavio Esperón Lepi.

y para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado, por dos veces de tres en tres
días, expido el presente a-los dos días del mes
de 'Julia de 1974, en la Ciudad de Ialpa de
Méndez Tabasco.

Atentamente.

La Sría. J1..1d.del Juzgado.

2- 2
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto

Partido Judicial del Estado.-Cunduacán, Tab.

EDICTO

C. FELICIANO IZQUIERDO y SOCIOS.
. DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente civil 51/974 relativo al
Juicio Ordinario de Prescripción Positiva pro-
movido por Ceferino Teódula, Melquíades,
Adela, Francisca y Jacinto Izquierdo Pérez,
Otilio ,Cruz y Carmen Cupil Izquierdo y Anto-
nio Izquierdo Estrada existe un acuerdo que
literalmente dice:

" ... Juzgado Mixto de Primera.Instancia.
t Cunduacán. Tabasco Julio Ocho de Mil Nove-

cientos Setenta y cuatro.
Por recibido el oficio 1636 de fecha 17 de

junio del año de actual, que remite el C. Pre-
sidente del H. Tribunal Superior de Justicia
del Estado, con el que adjuntan los autos del
expediente 58/974, relativo al Juicio Ordina-
rio de Prescripción Positiva promovido por Ce-
ferino, Teodula, Melquiades, Adela, Francisco,
y Jacinto Izquierdo Pérez, Otilio, Cruz y Car-
men Cupil Izquierdo y Antonio Izquierdo Es-
trada, en contra de Fcliciano Izquierdo y So-
cios, y Encargado del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Talpa de Méndez,
Tabasco, por excusa propuesta por el titular
de dicho Juzgado en su carácter de registrador
Público, con fundamento en los artículos 10.
44,47,94, 103, 104, 142, 155, Y 156 del Có-...l' digo de Procedimientos Civiles, 790, 793, 79~,

\. 824, 836, 1135, 1136 Y relativos del Código
civil, 65 Fracción 1 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de Estado y 26 del Reglamento
para el regimen interior de los Juzgados de Pri-
mera Instancia Menores y Municipales del Es-
tado de Tabasco, se dá entrada a la demanda

en la vía y forma propuesta, inscríbase en el
Libro de Gobierno bajo el número que ·le co-
rresponda dese el aviso de su inició a la H.
Superioridad, acúsese recibo, y apareciendo
que los demandados son de domicilio ignora-
dos, y con fundamento en los artículos 121, del
'Código de Procedimientos Civiles, notífiquese
por edictos que se publicarán por tres veces,
de tres en tres días en el Periódico Oficial del
Estado y Diario Presente que se edita en la
Ciudad de VilIahermosa, Tab., haciéndose sa-
ber a los demandados que deben presentarse
ante este Juzgado en su término que se le fija
en veinte días para recibir copias de la deman-
da; y gírese despacho al C. Juez Municipal de
[alpa de Méndez Tabasco para que se sirva
notificar al C. Encargado del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de dicho lugar,
corriendole traslado con las copias de la de-
manda para que dentro del término de nueve
días más dos, por razón de distancia produz-
ca su contestación. Notifíquese y Cúmplase.-
Lo proveyó y firma el Licenciado amar Her-
nández Sánchez, Juez Mixto de Primera Instan-
cía" por ante el Secretario con quién actúa C.
Anacleto Taracena Ruiz, que certifica y dá fé.

Y para su publicación por tres veces de
tres en tres días en el Periódico Oficial del Es-
tado, expido el presente en la Ciudad de Cun-
duacán, Tabasco a los diecisiete días del mes
de Septiembre de mil novecientos setenta y
cuatro.

El Secretario del Juzgado.
C. ANACLETO TARACENA RUIZ.

3 - 3

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente:

t
¡

¡,

En cumplimiento por lo dispuesto, por la
ley de Hacienda del Edo., me permito manifes-
(;J1' a Ud., que con fecha 31 de mayo de 1974,
he dejado Clausurado totalmente, mi giro Ro-
ckola q. tenía funcionando en la Ranch. Quin-
tín Aráuz de este Mpio., y que se encontraba
inscripta en el padrón ele la propiedad del co-
mercio, bajo el Núm. 730--1.

Lo anterior se lo comunico a Ud, para que
ordene a quien corresponda, [pe de de baja en
el Padrón' correspondiente..

Paraíso Tab., 3 de Junio de 1974.

Atentamente.

Natalia López Asencio.

ANO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO-------
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

EDICTO
cc. Miguel Angel, Víctor Manuel,
Fernando y César Sosa y Sosa.
Donde se encuentren.
O quienes lo representen.

En el expediente número 65/974 relativo
al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Po-
sitiva, promovido por el señor Ni~olás López
Narváez, en contra de los CC. Miguel Angel,
Víctor Manuel, Fernando y César Sosa y S~sa,
se dictó un auto que copiado textualmente dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa, Ta-
basco, septiembre cinco de mil novecientos s~-
tenta y cuatro.-Vistos: A sus autos el escn-
to del promovente Nicolás López Narváez, y
se acuerda: Por cuanto el promovente dice que
los demandados Víctor Manuel, Miguel An-
gel, Fernando y César Sosa y Sosa, son de do-
micilios ignorados, con fundam~nt? en el :\~-
tículo 121 del Código de Procedimientos CIVI~
les, empláceseles por medio de edictos que, se
publicarán por tres veces, de tres en tres ~has,
en el Periódico Oficial y otro de mayor circu-.
lación, para que dentro del término de treinta
días comparezcan ante este Juzgado a contes-
tar la demanda de Prescripción Positiva ins-
taurada en su contra por el señor Nicolás Ló-
pez Narváez, respecto de una fracción de te-
rreno del predio rústico denominado "El Pa-

. jonal" del Tinto, ubicado en la Ranchería hoy
Lomas Alegres del Municipio ;fe Tacotalpa: y
que de no hacerlo se les tendra por presuncio-
nalmente confeso de los hechos que dejaren
de contestar, y que deberán señ~lar p/ers~n.a y
domicilio en esta ciudad para citas y notifica-
ciones, caso contrario aún las de carácter per-
sonal le surtirán sus efectos por los estra~os
de este propio Juzgado.-. Quedando las coplas
del traslado en la Secretaría. Notifíquese y
cúmplase.-Lo proveyó y firma el c~udadano
licenciado José Ricardo López AguI1a~ Juez
del conocimiento por ante el Secretano que
certifica.-}R. L.A.-J .A.B.J .-' Rúbric~s" .. ,

Lo que transcribo para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado y otro de
mayor circulación que se editan en la Capital
del Estado, y para que le sirva de notificación
a los demandados.

Teapa, Tab., septiembre 12 de 1974.
El Sría. del Juzgado Mixto de Primera Inst.

José Anselmo Beltrán [iménez.
3 - 2

. •. ~ • a -_.:.._-- -_ ..

Juzgado Mixto de Primera Instancia del 70.
Partido Judicial del Edo. Huimanguillo, Tab.

Edicto
c. Socorro Almeida Hemández.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 11/974,
relativo al juicio Ordinario de Divorcio Ne-
cesario, promovido por el C. Walter González
Valenzuela, en contra de la señora Socorro Al-
meida Hernández, con fecha 18 de septiembre
del presente año, se dictó una sentencia que
en sus puntos resolutivos dice:

" ... PUNTOS RESOLUTIVOS:- PRI-
MERO.- Es procedente y fundada la acción
de divorcio necesario intentada por Walter
González Valenzuela, en contra de Socorro i
Almeida Hernández. SEGUNDO.- Se disuel-'s
ve el vínculo matrimonial a que se refiere el
acta número 127 de fecha 8 de abril de 1972
del libro respectivo, y que se relaciona con el
matrimonio celebrado entre el señor Walter
González Valenzuela y Socorro Almeida Her-
nández.- TERCERO.- Que con base en lo
expuesto en el considerando anterior es proce-
dente declarar la Pérdida de la Patria Potestad
que la señora Socorro Almeida Hernández tie-
ne sobre su menor hijo Williams González
Hernández. CUARTO.- En virtud de no exis-
tir dato alguno que haga presumir la existen-
cia de bienes producto de la sociedad conyu-
gal, no hay nada que resolver al respecto.-
QUINTO.-Tomando en consideración la di-
solución del vínculo matrimonial, los cónyu-
ges recobran su capacidad para contraer nue~
va matrimonio, pero la demandada no podra 'C)
volver a casarse, sino después de dos años con-
tados a partir de la fecha en que cause ejecu-
toria la presente sentencia.-SEXTO.-Ejecu-
toriada que sea esta resolución cúmplase con
lo ordenado por el artículo 291 del Código Ci-
vil vigente en el Estado. Notifíquese y cúmpla-
se.-. Lo sentenció, mandó y firma el ciudada-
no licenciado Mercedes Arístides García Ruiz,
Juez Mixto de Primera Instancia del ~éptim?
Partido Judicial; por ante le Secretaria JUdI-
cial "B" C. Dora María Iiménez de Ortiz que
certifica y da fé.- "Una firma ilegible.-Do-
ra María [iménez de Ortiz. .

Lo que trancribo a usted para su conocí-
miento.

Huimanguillo, Tab., a 20 de Sept. de 1974.
La Secretaria Judicial "B" del Juzgado.

C. Dora María [irnénez de Ortiz
2-2
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Se Solicito Expropiación 218-50-00 Ha. del E¡ido I/GroL lózaro Cárdenos",
del Municipio del Centro, Inb,

Sr. Líe. Augusto Gómez Villanueva

Jefe del Departamento de Asuntos

Agrarios y Colonización

Bolívar No. 145.
Ciudad.

ERNESTO LOPEZ TREJO, Jefe Interi-
no del Departamento Central de Servicios Ad-
ministrativos y Apoderado General de la Ins-
titución Pública Petróleos Mexicanos, ante us-

"'Jed, con el debido respeto comparezco y ex-
"pongo:

l.-Que_ para cumplir con lo dispuesto
por el Artículo 343 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria en vigor, solicito en expropia-
ción una superficie de 218-50-00 Ha. de terre-
nos pertenecientes al Ejido General Lázaro
Cárdenas, ubicado en el Municipio del Centro,
Estado de Tabasco, superficie que se muestra
localizada en el Plano No. CO-318 del que se
anexan 3 copias fotostáticas.

2.-EI destino que dará esta Institución
a la superficie solicitada e nexpropiación, será
para la perforación de pozos e instalaciones
complementarias correspondientes al Campo
Carrizo en desarrollo.

~.\

3.-Las causas de utilidad pública de es-
ta obra se preven en favor de la Industria Pe-
trolera en lo dispuesto por el Artículo 10 de
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Consti-
tucional en el Ramo del Petróleo de 27 de no-
viembre de 1958, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación del 29 del mismo mes y
año, en relación con las fracciones 1, V, VII Y
IX del Artículo 112 de 1<1 Ley Federal de Re-
forma Agraria en vigor.

4.- La· inderninización correspondiente
será de acuerdo con el avalúo que en su opor-
tunidad .practique 1:1 Corn:~)¡óJl (:cI Ramo ele
la Secretaría del Patrimonio Nacional.

Fundo mi petición en lo dispuesto por
los Artículos 30., 40. Y 100. de la Ley Regla-
mentaria del Artículo 27 Constitucional en el

Ramo del Petróleo envigar; '30., Fracción III,
40. Y 45 del Reglamento de la Ley anterior
citada; 112, Fracciones 1, V, VII y IX; 114,
116 Y 343 Y demás relativos aplicables de la
Ley Feeleral .de Reforma Agraria invocada y
demás disposiciones legales vigente y aplica-
bles al caso: 10., Fracciones 1, V, VII, IX, XI
y XII ele la Ley de Expropiación y 12 del Re-
glamento de los Fondos Comunes y Ejidales
de 23 de abril de 1959. .

En mérito de lo expuesto y con apoyo en
las disposiciones legales invocadas,

A usted, C. Jefe del Departamento de
Asuntos Agrarios y Colonización, col). todo
respeto pido:

l. Tenerme por presenta-do en tiempo,
forma y representación de la Institución PÚ-
blica Petróleos Mexicanos, con esta solicitud
de expropiación de una superficie de 218-50-00
Has. de terreno pertenecientes al Ejido "Oral.
Lázaro Cárdenas", Municipio del Centro, Es-
tado de Tabasco.

JI. En atención a que reúnen los requisi-
tos legales necesarios, se dé el trámite que se-
ñalan los Artículos 343 al 348 inclusive, de la
Ley Federal de Reforma Agraria en vigor.

Il I. En su oportunidad, obtener del C.
Presidente de la República el Decreto Presi-
dencial respectivo. .

IV. Con base en lo dispuesto por los Ar-
tículos 23 y 48 de la Ley de Reforma Agraria
invocada. Petróleos Mexicanos celebrará el
convenio o convenios que sean necesarios con

1 C . . 1 l~" 1 1 .C_ ClTllS?l'WCtO DjWá respectivo,

Protesto lo necesario.

Lic. Ernesto Lépez Trejo.

Jefe Int. Depto. Central de Servicios
Administrativos.

ARo DE LA REPUBLlCA FEDERAL y DEL SENAOO
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Octavo

Partido Judicial del Estado. Teapa, Tab.:

Edicto
C. MARIA JESUS VELAZCO VELAZQUEZ.
DE DOMICILIO IGNORADO.
DONDE SE ENCUENTRE O QUIEN LA
REPRESENTE.

En el expediente número 96/974 relativo
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, pro-
movido por el C. Guadalupe González Timé-
nez, en contra de su esposa señora María Jesús
Velázco Velázquez, de domicilio ignorádo, se
dictó una auto que copiado textualmente dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa, Ta
basca, septiembre dos de mil novecientos se-
tenta y cuatro.-Vistos: Por presentado el Ciu-
dadano Guadalupe González [iménez, con su.
escrito de cuenta y documentos anexos que
acompaña, promoviendo en la Vía Ordinaria
Civil, Juicio de Divorcio Necesario, en contra
de su esposa María Jesús Ve1ázco Velázquez,
de domicilio ignorado; con fundamento en los
Artículos 121, 254 Y 255 Y sus relativos del
Código de Procedimientos Civiles, se admite
la demanda en la vía y forma 'propuesta, fór-
mese expediente e inscríbase en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda,
dese aviso de su inicio al Superior, y confun-
damento en la Fracción JI y último párrafo del
Artículo 121, por cuanto el prom avente dice
que ignora el domicilio de la demandada, noti-
fíquesele este proveído por medio de edictos
que se publicarán por tres veces de tres en tres
días en el Periódico Oficial y otro de los de
Mayor circulación, para que se presente dentro
del término de treinta días él. contestar la de--
manda instaurada en su contra, quedando las
copias del traslado en la Secretaría de este Juz-
gado, y que deberá la demandada señora Ma-
ría Jesús Velázco Velázquez, además nombrar
persona y domicilio en esta Ciudad, caso con-
trario aún las de carácter personal le surtirán
sus efectos por los estrados d~ este Juzgado.-
Notifíquese y cúmplase.-Lo proveyó y firma
el Ciudadano Licenciado José Ricardo López
Aguilar, Juez Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado, por ante
el Secretario que Certifica.-J .R.L.A.-J .A.B.
J.-Rúbricas" .[.J

I

H. Ayuntamiento Constitucional -le

Tacotalpa, Tabasco.

EDIt:TO
Los Cnos. José Guadalupe Salís Pérez y

María Figueroa Aguilar, ambos mayores de
edad, con domicilio en la Villa de Tapijulapa,
Tab. se presentaron a este H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando un lo-
te de terreno ubicado en el fundo legal de la
Villa de Tapijulapa perteneciente a este Muni-
cipio y que consta de: 135 M2 (ciento treinta
v cinco metros cuadrados) con las medidas y
colindancias siguientes: Al Norte, 15 metros
lineales con terrenos del fundo legal.- Al Sur,
15 metros lineales, con terrenos del fundo le-
gal; Al Este, 9. nueve metros lineales, con te-
rrenos propiedad de la Señora Bartola Torres;
y Al Oeste, 9 nueve metros lineales con la ca-
lle Linda Vista, a cuyo efecto acompaña el pla
no respectivo. .

Lo que se hace del conocimiento del pú-
bli en general a fin de que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 (ocho) días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, tableros municipales y parajes
públicos, de acuerdo con 10 estipulado en el
Artículo XX del Reglamento de terrenos del
fundo legal.

Tacotalpa, .Tab., a 11 de Septiembre de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

'El Presidente Municipal.
C.P. Srta. ALICIA GONZALEZ LANZ.

El Secretario.
VICTOR AGUILAR YEDRA.

3 - 2

Lo que transcribo para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado y otro ele mayor
circulación que se editan en la Capital del Esta-
do, por tres veces de tres en tres días para que
sirva de notificación a la demandada.

Tcap;}, Tab" Septiembre 12 de 1974.

El Secretario del Juzgado Mixto de
Primera Instancia.

JOSE ANSELl\fO BELTRAN JIMENEZ.
3 - 3
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Juzgado Segundo de Primera Inst: de lo Civil.

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

Edicto
C. Rolando Morales Pérez,
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 570/97L!·
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario, promovido por la señora Hilda To-
rres López, en contra del señor Rolando Mo-
rales Pérez, con esta fecha se dictó un auto
que literalmente dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil Villaherrnosa, Tabasco, agosto vein-
tiuno de mil novecientos setenta y cuatro. -
Por presentada la señora Hilda Torres López,
con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña, promoviendo en la Vía Ordinaria
Civil el Divorcio Necesario en contra de su es-
poso señor Rolando Morales Pérez de domici-
lio ignorado. Con fundamento en los artículos
266, 267 fracción VIII, 278, 288, 289, Y de-
más relativos del Código Civil vigente en el
Estado, 44, 45, 46, 55, 56, 65, 66" 94, 95,
101, 109, 110, 111 155, Y demás relativos del'
Código de Procedimientos Civiles del Estado,
se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta. En virtud de que el demandado Ro-
lando Morales Pérez es de domicilio ignora-
do con apoyo en el Art, 121 fracción II del
enjuiciamiento civil expídanse los edictos que
se publicarán por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado y por tres veces
de tres en tres días en el diario de mayor cir-
culación que se edita en esta ciudad, hacién-

dole saber al demandado que deberá presen-
tarse a este juzgado a recoger las copias del
traslado dentro del término de Treinta Días
que computará la Secretaría, a partir de la úl-
tima publicación del edicto. Fórmese expedien-
te regístrese y dése aviso al Superior. Se tiene
por autorizado para oír citas y notificaciones a
nombre de la nrornovente al C. Víctor Manuel
de la Cruz R~mero en el domicilio señalado.
-Notifíquese personalmente y cúmplase.-Lo
acordó y firma el ciudadano licenciado Jorge
Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera Instan-
CiD de lo civil de este Primer Partido Judicial
del Estado de Tabasco, por ante la Secretaria
Iudícíal "C" señorita Celia Cernuda Alcázar
que autoriza yda fé.-, - Firmado.- Una firma
ilep-;ible.-Firmado.-Una firma ilegible.-Se-
guidamente se fijó el acuerdo.-Conste.-Fir-
mado.-Una firma ilegible.-A continuación
se procedió a inscribir este expediente bajo el
número 570/974 en el libro de gobierno.-
Firmado.-Una firma ilegible.". z

Por mandato judicial y para su publica-
ción ordenada, constante de una foja útil ex-
pido el presente edicto a los veintinueve días
del mes de agosto de mil novecientos setenta
y cuatro, en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco.

La Sria. Judicial "C" del Juzgado 20. Civil.
C.' Celia Cernada Alcázar.

3-' 1

A VISO DE CLAUSURA

Dando cumplimiento a 10 dispuesto por
la Ley de Hacienda del Estado en vigor, comu-
nico a Usted que con esta fecha estoy clausu-
rando al público en general el gire ele "Expcn-
dio de Aves de corral" que tenía establecido
en la casa Núm. 116 de' la calle Manuel Buelta
de esta ciudad, por convenir así a mis intere-
ses. Dicho negocio funciona bajo la cuenta
TEA--618-G.

Por lo que he' de agradecer a Usted orde-
nar a quien corresponda verificar los trámites
correspondientes en su' oportunidad.

Atentamente.

Teapa, Tab., a 6 de Agosto de 1974.

ARO DE LA REPUBLfCA PEDERAl y DEL SENADO.

Xochilt G. Pedrero del Aguila.
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J Solicitud de Expropiación de una Fracción de
34,140 M2. de terreno del Ejido "Atasta"
Municipio del Centro, Tab., para nuestro

. .

Gasoducto Ciudad Pemex-México.

(
]

i
]

C. Jefe del Departamento
de Asuntos Agrarios y Colonización
Ciudad.

MIGUEL AMELIO, Jefe del Departa-
mento Central Administrativo de la Institu-
ción Pública Petróleos Mexicanos, ante usted
con el debido respeto comparezco ':/ expongo.

l.-Que para cumplir con lo dispuesto
en el artículo 286 del Código Agrario vigente,
solicito la expropiación de una faja de terreno
de 2,276 mts. de largo por 15 mts. de ancho
con una superficie total de 34,140 I\12., per-
tenecientes al ejido "Atasta" Municipio del
Centro, Tab., entre los kilómetros 59x631 al
61 x907 de nuestro Gasoducto Ciudad Pérnex-
México, y adjunto al presente por duplicado el
plano GCPM-2412 para su debida localiza-
ción.

2.-El destino que esta Institución dará
a la superficie mencionada, es para el aloja-
miento de nuestro gasoducto citado. .

3 .-Lasc8.tlsas de utilidad pública de
esta obra son:

La establecida en favor de la industria
petrolera por el artículo 100. de la Ley Regla-
mentaria del artículo 27 Constitucional en el
Ramo del Petróleo, de 27 de noviembre de
1958, publicada en el Diario Or:cÍ3.1 de la Fe-
deración el 29 del mismo mes v afio. en rela-
ció con 185 fracciones L IV. V( ,/ VIn del ar-
tículo 1 0º7 r'bl Códizo A\'O"","'(:;" 'c'l:"""""'"'"" .L V_"-'.l../ .1..,"']••.) T-_JtCl ¡~j ·,._.,.-i:.ll ..•.....•

4.- La il1de;Tmiz~cióD correspondiente
será de acuerdo con el avalúo C1UC practique en
su oportunidad la Comisión del 1<81110 de la
Secretaría del Patrimonio Nacional,

DERECHO:

Fundo mi petición en los preceptos lega-
les que a continuación menciono:

el artículo 27 Consti tllC101131 en relación
C011 el acuerdo :.!·:·csic~c!_-:cL}lelelI 2 de mayo
de 1948;

el artículo 100. de la Ley Reglamentaria
del articulo 27 Constitucional en el Ramo del
Petróleo, c:::·1r::7 ~:-; l"~",·~ "- 19:,8~publi-
cado en el Diario Oficial de la Feclcraci6n el
29 del mismo mes y año;

Aviso de Clausura
C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente:

En cumplimiento a 10 dispuesto por la
Ley General de Hacienda 'del Estado, me per-
mito manifestar a Ud., que con fecha 30 de ju-
nio de 1973, deje totalmente clausurado mi gi-
ro de cajón de ropa, Telas, Zapatos y venta de
Radios, y el cual giraba bajo mi solo nombre y
firma, mismo que se encuentra inscripto en el
padrón de la Propiedad y del Comercio con el
Núm. 232-7, con domicilio en la calle Iuárez
Núm. 6 de esta Ciudad, lo anterior lo comuni-
co a Ud., para que ordene a quien correspon-
da sea dado la baja de los padrones el giro an-
tes mencionado y así mismo se me cobre los
derechos correspondiente.

Paraíso, Tab., 10 de Junio de 1974.

Atentamente.

[osue Cruz Ulín Palma Suco_....0- ._ _._._--

Los artículos 187, fracciones 1, IV, VI, y.
VIII, 188, 192, 286 Y demás relacionados del
Código Agrario vigente.

Por lo expuesto,

A usted C. Jefe del Departamento ele Asuntos
Agrarios' y Colonización, pido:

l.-Tener por presentada en tiempo y for-, .
ma esta solicitud de expropiación. \."

H.-En atención a que reúne los requisi-
tos lezales necesarios, suplico se le dé el trá-
mite que señalan los artículos 287 al 290 in-
clusive, del Código Agrario en vigor, y

IH.-En su oportunidad, obtener del C.
Presidente de la República el decreto. de expro-. ''; .'piacion respectivo.

Protesto a usted las seguridades de rrn
a.en -r! -r :' c~~),~:"':;81C"=·:1s~ccr8.~ión,

r~l J ~'fc del Departamento.

!\1iguel Amelio.




